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V A R IE D A D E S .

a r q u e o l o g í a . —  Descripción de un sarcófago  descubierto 
en la  is la  de Creta , y  ofrecido d l a  un iversidad  de Cam 
bridge por el a lm iran te  sir Pu lteney M alco lm .

¿Quién será capaz de escribir la historia de los nu
merosos descubrimientos arqueológicos que continuamente 
se están haciendo en todas partes? ¿Quien formará un 
cuerpo compacto de todos estos irrecusables testimonios 
de Ja civilización en las épocas mas remotas? ¿Quién sus
tituirá los hechos á las hipótesis? y  por últim o, ¿quién 
reedificará la historia de los antiguos pueblos, tomando 
para hacerlo por base sus manuscritos? Hasta entonces la 
arqueología, salvo algunas excepciones, no será mas que 
una ciencia de mera curiosidad. Esperemos que ésta gran
de obra se lleve á efecto, y mientras tanto ocupémonos 
en un pequeño tesoro de escultura griega con que acaba de 
enriquecerse la universidad de Cambridge. En las excava
ciones que se hicieron hace dos años en la isla de Candía 
se descubrió un magnífico sarcófago que ha enviado á la 
universidad de Cambridge sir Pulteney Malcolm. Este se
pulcro es de mármol de P aros, y tiene mas de siete pies 
de longitud ; encontrólo roto en varios pedazos en un cam
po de A yo -V asilea  , á siete ú ocho millas de V iano. M r. 
Chantrey, cuyos conocimientos arqueológicos son célebres 
hace ya mucho tiempo, fu e  el encargado de rc u n ir ló s , y  
difícil seria en verdad haberlo hecho con mejor éxito. Los 
costados y la parte superior de esté precioso monumento 
están llenos de esculturas que representan á Baco á su vuel
ta de la India. Sabido es que este dios nació en la isla de 
C reta, y que sus habitantes instituyeron fiestas orgiacas en 
honor suyo. El relieve es muy saliente; vése primeramen
te un joven desnudo, doblegando el cuerpo bajo el peso 
de un barril lleno de v in o , y en compañía de ün músico; 
sigue después un elefante seguido de tres mugeres que to
can la flauta y los címbalos. Sileno se acerca inmediata
mente detras: el buen viejo está medio peneque, y parece 
hallarse muy satisfecho de su persona; uñ sátiro foca el 
tamboril y baila con mucha alegría; dos centauros, ma
cho y hembra, forman el penúltimo grupo.

Aparece por fin Baco. Él dios está representado en 
toda la fuerza de la juventud; la satisfacción y la alegría 
están pintados en su rostro; está subido en un carro magnífi
co sostenido por una doncella y por un sátiro. En la mano 
derecha tiene un trofeo y cubre con la izquierda á un Fáu- 
no despavorido, perseguido por un centauro. El artista ha 
expresado perfectamente la osadía del uno y el miedo del 
otro. Sobre uno de los costados del sarcófago Se ven dos 
hombres que se disputan un niño metido en una cesta; en 
el otro se ven dos amantes que quieren acostar en la cama 
á un sátiro completamente borracho, que sostenido en los 
hombros de aquellos, sonríe con desden en vista de sus in
útiles esfuerzos. (fRevist'a b r itán ica .)

Resumen de la s  observaciones meteorológicas y  enfermeda
des que han reinado en el mes anterior.

TERMÓMETRO CEN TIGRADO.

M ayor elevación 22| s. o. en los dias 24 y  25.
M enor..................... 2 f. s.o. en los dias 5 , 6 ,  1 0 ,  II  y  27.
Media.... 12| s. o. en los dias 3 , 7 ,  1 2 ,  24  y 29.

BARÓMETRO.

Mayor elevación 26 pulg. I I i  lín. en el día 8.
Menor...............'25 pulg. 7i  lín . '-en el dia 29L
M edia..  ̂ .... . . .  26  pulg. 3 i  lín.

VIE N TO S.

/Del Ñ. 22 veces, 
í Del S. o. 
iDel E 6 veces, 

r r  , 7 / Del O. 9 veces.
H a n  soplado. í Del N E 24 Veces.

j Del N. Q. 19 veces.
[D el S. E. o.
\Del S. O. 10 veces.

EST ADO DEL CIELO.

■Número de dias buenos 18 : nublados 12 , y  de estos 
algunos con lluvia.

T E M P E R A T U R A .

Ha sido sumamente varia. El barómetro ha estado en 
los mas de los dias á 26 pulgadas y algunas líneas, sin no
tarse en él casi nunca las variaciones considerables y re
pentinas que se han observado en el termómetro.

e n f e r m e d a d e s .

Las que mas han reinado son las calenturas gástricas 
y las catarrales. También se han visto calenturas exante
máticas, adinámicas y atáxicas, pleuropneumonías, cóli
cos, reumatismos , otitis , especialmente al fin de las calen
turas gástricas, adinámicas ó atáxicas &c.

E stado  san ita r io  de M a d r id .

En estos últimos dias se han observado mas afecciones 
catarrales con motivo del extraordinario destemple de la 
atm ósfera; también se han visto calenturas exantemáticas 
y  algunas intermitentes. (¿5. de M . C. y  F i )

El cónsul general de S. M. en Londres dice al S r . Se
cretario del Despacho de Estado, en despacho de 13 de 
Marzo últim o, lo siguiente:

«Excmo. Sr. =  Muy Sr. m ió: Consecuente á lo que 
tengo manifestado en 4 de Enero de este año con respec
to á la goleta española L in d a  , debo aumentar que por no
ticia publicada en esta cámara de comercio aparece que di
cha goleta fue hallada por un guardacosta en las de Irlan
d a , habiendo sido conducida ál puerto de Limerick. en di
cha costa , en donde se halla depositada.

Según las leyes generales que conforman con las de 
este pais, en este punto, la expresada goleta L in d a  estará 
por un año y un dia á disposición de los propietarios.

Dios &c. Londres 13 de Marzo de i836.i=Pedro O r-  
tiz de Zugasti.”

Indice de los R ea les  decretos y  órdenes pub licados en este 
periódico duran te el mes an terio r.

R eal orden comunicada al presidente de la dirección ge
neral de estudios con motivo de los desagradables suce
sos promovidos por algunos escolares en las universida
des de V a líad o lid , Santiago y Salamanca. (Núm. 4^7.) 

_  relativa á impedir que se presenten documentos ile
gítimos de crédito á liquidación y reconocimiento. (Nú
mero 469.)

   desestimando las solicitudes de los alumnos ciruja
no-sangradores del colegio de S. Carlos de esta corte y  
del de Barcelona en cuanto á la autorización para admi
nistrar medicamentos internos, y á la rebaja del depó
sito para la reválida, y fijando las denominaciones que 
se han de adoptar provisionalmente para distinguir las 
diversas categorías de cirujanos. (Núm. 4^2.)

R eal decreto nombrando á D. Blas Osés para la asesoría 
tenencia de gobierno de S. Cárlos de Matanzas. (Nú
mero 474 0

R eal orden sobre señalamiento de alimentos por via de 
congrua sustentación á los eclesiásticos procesados ó con
denados por delito que lleve consigo la ocupación de las 
temporalidades. (Id.)

  resolviendo tres puntos relativos á la liquidación de
la deuda del Estado. (Id.)

 declarando que los recibos de réditos de vales se com
prenden entre las diferentes especies de deuda llamada á 
consolidación. (Núm. 476.)

R eal decreto aboliendo él tributo conocido con el nombre 
de cuartilla de Santa Ana. (Núm. 4^8.)

R eal orden relativa á los créditos que hay que devolver 
por sobrantes de los que se entregaron en pago dé fin
cas nacionales. (Núm. 479.)

R eal decreto nombrando para la fiscalía de la audiencia 
de Oviedo á D. José María Claros. (Núm. 481.)

   concediendo el ascenso inmediato en su escala á los
oficiales de la sección de Gracia y Justicia del Consejo 
R eal de España é Indias por hallarse vacante la plaza 
de oficial 4.0 , y nombrando para la resulta á D. Fran
cisco Belmonte y Valcárcel. (Id.)

R eal orden mandando que los tribunales eclesiásticos in
feriores, en los juicios ordinarios, admitan las apelacio
nes en arribos efectós ; y que se recuerde á dichos tribu
nales el mas puntual y exacto cumplimiento dé la R eal 
orden circulada en 15 de Febrero del año anterior. (Id.)

 -__— resolviendo que los créditos sin inferes pertenecien
tes á mayorazgos sean abonados en títulos de la deuda 
sin interés con la calidad de no negociable. ( I d .)
— autorizando á la dirección general de la  R eal Caja 
para expedir duplicados de los recibos de intetesés de la 
deuda consolidada, extraviados por la interceptación del 
correo , y ejecutar lo  mismo en cualquiera otro caso se
mejante (Id .)

aclaratoria de los Reales decretos de 19  de Febrero 
y  5 de Marzo últimos ( ‘Núm 4 82 .)

áiitórlzándo á las juntas diocesanas para qtie propon— 
jgan las .excepciones que puedan adoptarse con réspécto á 
lo que dispone el R eal decreto de 8 dé Marzo próxiíno 
acerca de las religiosas. (Núm. 4^4*)

R ea l decreto nombrando magistrado de la audiencia de 
Puerto-R ico á D. Juan Duro y Espinosa. (Ñúrn. áfíÓi)

 nombrando á D. R afael de Sierra y Cárdénás para
él juzgado de Caguas, en la isla de Puerto-R ico. (Id.)

 -   ■ concediendo á D. Bernardo de Eligió y Roceltó Ho
nores de secretario de S. M. ( I d .)

  relativo á los expedientes en solicitud de premios
rebajas é indultos , promovidos por los confinados en W  
presidios del reino. (Núm. 4 9 0 .)

 remunerando los servicios del cuerpo de pilotos de
altura de la R eal armada (Núm. 492 .)

R eal orden sobre arrendamiento de fincas nacionales. (Id ) 
R eal decreto mandando establecer un hospital de inváli

dos de marina. (Núm. 494*)
R eal orden resolviendo que sé publique el resúmen demos

trativo del importe de la deuda liquidada y reconocida 
que está llamada á consolidación. (Id .)

determinando que se publique la nota expresiva del 
importe aproximado que se gradúa á la deuda pasiva ó 
sin ínteres extrangera , y el de su sexta parte que podrá 
entrar á consolidación en el presente año. (Id .)

  designando los individuos que deberán componer la
comisión de amortización. (N úm. A95.)

■ nombrando individuo de la junta de enagenacion de 
bienes nacionales á D. Manuel Sánchez Toscano. (Id.) 

R eal decreto nombrando primer Secretario de Estado y 
del Despacho á D. Ildefonso Diez de R iv e ra , conde de 
A lm odovar. (N úm. 4 9 6 .)

„ nombrando Secretario de Estado y del Despacho de 
la G uerra al teniente general D. José Ramón Rodil 
marques de R odil. ( I d .)

R eal orden resolviendo que los tribunales ordinarios limi
ten ei relato de las condenas de los que son sentenciad- 
dos á las armas al señalamiento de tiempo que deban 
servir, pero sin expresar cuerpo. (Id .)

B o l s a  d e  M a d r i d  Cotización de hoya la s tre s  déla tarde*
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en et gran libro á 4 p. 100 . 00.
Títulos al portador del 4 p« 100 , ¿OJ á 60 d. f. ó vo l á prima de (

p . 1 0 0 .
Vales Reales no consolidados, 20-$ al contado: 21$ á 60 d. f. ó vo!. 
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 12| al contado: 13$ , | , 12$ y  13$ á v. fs. ó vol,: 

14*. 13$ y l i a  v. fs. ó vol. á prima de J por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. Alicante, acorto pía- Málaga, i  d.
Bayona, 00. zo , | d. Santander, 1 b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago , !£  d.
Hambirrgo. 00. tes, 1 b. Sev illa , $ á f  id.
Londres, á 90 días, Bilbao, par. Valencia , | b.

38. Cádiz, $ á i  d. Zaragoza, $ d
'p4ris, 16-5. Coruña ,  ̂ id. Descuento de letras, á

Granada, f id. 5 p. al año.

BIBLIOGRAFIA.
Compendio de la  tác tic a  de in fa n te r ía  de lín ea  y  lig e ra , para 

Instrucción de la Guardia Nacional , un tomo en 8.° con una lámina 
iluminada. Comprénde la ley vigente para su organización y servi
cio con su adicional; el manejo del arm a, la instrucción de compa
ñías, Ja de guias, de guerrillas, los toques, las voces y lif óbtígi- 
cionés de las guardias y  del centinela, honores, señales de ~
modelos de partes y de estados de fuerza. Se vende en Madrid á 9 rea
les en rústica y 11 idem en pasta en la librería de Razóla; con el au
mento de un real en las principales librerías de las provincias.

MUSICA.
A lbum  de los p ia n is ta s * año octavo, compuesto ¡por varios auto

res célebres de aires favoritos: este aibun contiene: 1 0 Cuatro ma- 
zmirkas, por Chapín: 2.° Lacrair.teet rEsperaóce, fondo por Kál- 
brenner: 3.° Presto Scherzando, de Mcndelsshon Barto'ídh 4.° Grande 
fantasía sobre la marcha de laópera la Judía, por Mereáux: $.°Gran
des variaciones sobre un aire montañés, por Osborne; y 6 0 Grandes 
variaciones sobre la Siciliana de Roberto el Diablo, por Schur.kei se 
hallará en el nuevo almacén de música de Ladre bien encuadernado 
á 140 rs. crtri el nuevo y celebrado método de solfeo y  canto del pro
fesor D. José Go mi s á 192 rs.; los valses para piano solo del Bijelito, 
Manola , nuevo Serení, Muda de P órtic iy  Guillermo T ell, cada uno 
á 2 rs.; la marsellesa, himno nacional de los franceses, a '3 fs. para 
piano forte; él huevo método de guitarra dé Aguado, :áf>0 rs., y  Ha 
escuela de guitarra pór el mismo-autor á 120 rs.
—‘—Primer número de la tan d a  de rigodones de la grande opera nue
v a , los Puritanos: música de Beílini: Tres grandes v a lse s , mázourM 
y  galop, todo sacadode la iniSma ópera y  puesto para piano, á^Téi- 
les; guitarra, flauta y v ió lin , a 3 rs. Cada ejemplar. Ademas la boni
ta y  patriótica canción roncalesa cantada ,por todos lo s 'verebeferos 
patriota* acérrimos defensores de nuestra inocente R e i n a  I sa b e l n  
y  libertades patrias en los valles pronunciados de Navarra. 
to y  piano y  guitarra * á 4 Ts. Todo se halla de venta en Madrid li
brería de Viana.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P a rla  del subdelegado de rentas de esta provincia de M a d r id ,  se 

cita á cualquiera persona que ténga nriticia de la existencia y parade
ro de t í  valés no Consolidados que salieron jírémiadós enel sorféô Ce
lebrado en 14  dé Agosto de 1835, y  12  c u p o n e s  c u y o s  números sé ex
presarán^ continuación, los cuales se remitieron desde Barcelona a 
esta capital p rr el correo que ¿alió el dia 13 de Abril último, y  s f  
duda han sido sustraídos eu el tránsito, para que en el térihinude 
30 idiás cómparézca en la escribanía Ináyor lie rentas de la tifoso*
prtívirtciá & dar razan d« dichos d o c u m e n t o s  b a j o  apercibrinienw: X
son los siguientes. Vales no consolidados: 7 de 100 ps., creicioO f 
1.° de Enero de 1824, núms. 110 ,123, 1 10,124, 1 10,125,• 
ttO, 127, i'í0,128 y 128,3 t. DÓs de 400 p s,, cireaciPn de 1 .°deM»r 
de I8 2 4 , hüms. 18,268 y 18,269. Dos idem de 200 ps. de ia misinaf^ 
cion que los anteriores, EÚms. 70,029 y 82.710. Cuatro idem d?*;■ . 
ps., creación de 1.° de Setiembre de 1824, núms. 56,991» 'Ll 
59H41 y  59.1 4 8  , endosados todos porD Mánueí Beltran Casát^ * , 
vor de D. Cristóbal de Toftés. Cupones. Tres del número ¡ j .
20-ps. fs. cada uno, correspondientes á los semestres de 1.° de Aot J  
1.° de Octubre de 1835 y  1.° de Abril de 1836. Tres idem del nu"Ĵ S( 
6911,de á 10 ps. fs. cada uno, corréspóndientés á los m i s m o s .C  
Trés ideiúdel’ tlúm. 10,168 ,• y  trés ídéi« del nútii. 10, l69 de?á 2 i P  ̂
éada uno péítehecíenrtés á'los indicados semestres. ■ , r. sen

No habiéndose realizado por falta de.proposiciones qué cuD ^  
lo s ‘presupuestes de valores dél año común de 1826, 27 y  28 ^
riendo j>ór pueblos y  diéarrtaroriós, ni por arCipréstazgos, $e
ci^nés eélésfásticás ae las tertfas decimales del obispado de .us ^ sC 
hace saber por disposición del intendente de a q u e l l a j 5 c*it 
halla abierta la subasta de los mismos frutos de toda la o jo  . 
junto por 1 , 2 , 3 ó 4  años, corttádós desde el presente, bajo los . 
dos presupuestos y  cóiidiciónés que ise  hallaran dé minihesto , 

ció det escribano Sánz García , en la ciudad de Soria < en * 
verificaráj él primer remate el dia 5 del actual , y l ° s « 1  *5 do* 
el diezmo y  cuarto el 10 y  l6  del mismo* desde las once 
dé 1* tardé. x


